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B. OPOSiCiONES Y CONCUnSOS

27296

Direcci6n General del Instituto Geográfico Nacional

Denominación: Jefe del Servicio de Geodesia. Dedlcación ex·
clusiva. Nivel 26. Localidad: Madrid. Requisitos miJ1imos: Perte
necer al GruP!) A. establecido en el articulo 25 de ia Ley 30/1984.
de 2 de agosto Amplia '€xperiencia y conocimientos el. las acU
vidades y funcionamiento del Instituto Geográfko Nacional y
cualificadamente en actividades de Geodesia Superior.

DenominaCión: Jefe del Servicio de Gestión EconómIca y Par·
sana!. Dedicación exclusiva. Nivel 26. Localidad: Madrid .. Requi·
sitos mínimos: Pertenecer al Grupo A, establecido en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Experi~ncia pn l;test.ión de
Presupuestos. Contabilidad Presupuestaria y Analítica, Dirección
de Personal, Asuntos Sociales y Régimen Interior

Denominación: Inó'pector, Vocal del Consejo de Geografia, ÑJ
tronomia y Catastro (tres puestos). Nivel 26. Localidad: Madrid.
Requisitos mínimos: Pertenecer al Grupo A, establ()ciio en el
articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. Amplia experiencia
y conocimientos en las actividades que desarrolla e. Instituto
Geográfico Nacional

Denominación: Jefe de la Sección de Presupuestos. Nivel 24.
Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer a los Gru
pos A o B, establecidos en el artículo 25 de la Ley 3Q11984, de
2 de agosto. Experiencia ". conocimientos en el área de progra
mación econ0mica, presupuesto y contabilidad pública

Seeretaria General Técnica
Denominación: Sel.Tetario/a de Vocal Asesor. Dedicación ex

clusiva. Nivel 26. Localidad: Madrid. Requisi to,; min irnos: Perte
necer al Grupo D. es~ab¡ecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Dominio de mecanograffa y taquigrafía, cono
cimiento en técnica.. de archivos.

RESOLUC10N de 12 de diciembre de 1984. de la
Secretaría d6 Estado para la Administradón PÚ
blica, por la que se anuncia convor'otnria pública
para proveer puesros de trabaio por el sistema
de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20.1bl de la
Ley 30/1984, se anuncia convocatoria. pública para provee~,
con funcionarios destinados en Madcid, y por el sistema de 11
bre designación, los puestos de tre.bajo que a continuación
se relacionan. concediéndose un plazo de Qu:nce días para la
presentación de solicitudes ante el Subsecretario de la Presi
dencia.

Se formularA solicitud independiente para cada puesto al
que se aspire, indicando. en su caso, orden de preferencia. los
interesados podrán acreditar, además de los requisitos mínimos
exigidos. cualquier mérito o circunstancia que considen:;n opor
tuno y harán constar, detalladamente, las características del
puesto que vinieran desempeñando.

Madrid. 12 de diciembre de 1984.-El Secreterio de Estado
para la Administración Pública, Franci.sco Harnoa y Fernández·
Torrecilla.

PUESTOS DE TRABAJO

nación, los puestos de trabajo que a continuación se indican,
concediéndose Wl plazo de quince días para la presentación de
stolicituueB ante el Se bsecretario de la Presidencl8..

Los interesados podrán acreditar. además de los requisitos
mínimos exigidos, cualquier mérito o circunstancia C¡lle conside
ren oportunos y haran constar. detalladamente. las caracterís
ticas del puesto que vinieron desempei\ando.

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-P, D. (Orden rle 31 de mayo
de 1983). el Subsecretario, Francisco Javier Die Lam~na.

PUESTOS DE TRABAJO

Subsecretarta
Denominación: Jefe de la Asesoría Económica d~l Ministerio

de Industria y Energía. Dedicación exclusiva. Nivel 30 Localidad:
Madrid, ReqUisitos mínimos: Pertenecer al Grupo A. establecido
en el artículo 25 de la Ley 3011984. de 2 de agosto. Licenciado en
Ciencias Económicas y Empre$ariales. Méritos prefen'!ntes: Expe·
rienci.a y conocimientos de las actividades y funcionamiento de
las Asesorias Económicas. .

Dtrecci6n General de ,la Funci~n Pablica
Denominación: Secretariala del Subdirector ge!1eral de ~er.

sona! de la Administración Institucional. DedicaCIón exclUSIva.
Nivel 13. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al
¡TUpo D. establecido en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2

GOBlERNODEL

SubsPcretarh) r Director general de la Función

ORDEN de 30 de noviembre de. lrm4 pOr la que se
convrJca conCurso de méritos para la provisióh de
cuatro PLaU" s v{"cantes ds 'undonario de nivel
Subalter1lDt eXLstentes en el Tribunal Constitucio
nal.

PHESIDENClA

27294

Ilmo!'J. Sres
Pública.

Ilmos. Sres.: De conformii'id con lo dispuesto en los articulas
102 de la Ley Orgánica Jel rribunal Constitucional y ,~5 Y 46
de su Reglamento de Organización- y Person&!o y siendo cuatro
las plaze.s vacantes de funcionario de nivel Subalterno axis·
tentes en el TribUna.! Constitucional.

Este Ministerio de la PresidencIa ha tenido a bien convocar
concurso de méritos para la provisión de las menCionadaa pla
zas, de acuerdo con lo establecido en el articulo ~. apartado
l. b. de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que se regtrá por las
siguientes bases:

Prlmera.-Podrim tomar parte los funcionarios de carrera
del Cuerpo GenerAl SubAHerno o de los Cuerpos de Subalternos
a extinguir de la Admmistración del Estado, que se encuentren
en situación df' servicio activo, o que procedentes. de ol:ras si~

tuaciones, tenglln autorizado el reingreso al servicio activo an·
tes de finalizar el p;-A7.0 para la admisión de solicitudes.

En el ooncurso se va:orará especialmente los eurrículum
profesionales d" los asprantes. los puestos de confian7..a qUe
hayan desem~ñado en su Cuerpo, Jos informes de 106 Jefes
bajo quienéS hS\'sn servido y cualquier otro mérito relacionado
directamente con la· función El. desempefiar en ei Tribunal Cons
titucional.

Segunda.-ws solicitudes para tomar parte en el concurso
se diriKirán al Director .llenera! de la Función Públic~. y de~er:áD
tener entrada en el Rfl2'istro Genpral de l!t. FuncHJll PublIca
(calle Ayala. 5. \offHiri·~ 2'!'1)f!1l. en el Centro o dependencia donde
estén destinados o en ,as oficinas a que se refiere el arti<:ulo 66
de la Ley de ProrPdimlento Administrativo. dentro dtd pl.azo. de
ouince días ec ... tado<:. a p<lrtir del siguiente aJ de :'8 pu~hcaclón

de la presentR Resolución en el -Boletín Oficial del Estado_,
dando cuenta de su petición los funCionarios en situación de
servicio activo al Jefe del Centro o dependencia. En las solici
tudes los petirionarios harán relación de los méritos que en
ellos concurran. con arreglo a lo establecido en la base P.
acompañando a las mIsmas la justitloación que estimen opor
tuna.

Tercera.-TransculTido el plazo de presentación de solicitu
des, se remitirán éstas por el Director gene:reJ. de la FunCión
Pública. con su Informe al Secretario general del Tribunal Cons·
titucional, quif'n las snme'erá a deliberación de la Junta de
Gobierno debidam~nte infonnadas.

Cuarta.-La Junta de Gobierno, apreciando los méritos de
los solicitantes y los informes emitid08. propondrá al Presidente
del Tribuna.! ConstitucionaJ los nombres ~ los peticionarios
que, a su juicio. d~ban ser nombrados pa.z:a cubrir las plazas
convocadas.

Quinta.-El concurso s~rá resuelto por el Ministerio de la
Presidencia, a propuesta de la Presidencle. del Tribunal Cons
titucional.

Spxta.-tos funcionarios notlbl'Sdos para cubrir las plazas de
Funcionarios del Cuprpo Subalterno de la AdminIstración del
Estado al servicio de! Tribunal Constitucional pa.sarán a la
situación de _servicios especie les- prevista en el articulo 29,
apartado 2. de la Ley 1(1/1004, de 2 de agosto. sin que puedan
participar en ninp-ún otro con,urso de traslado hast.a que trans
curren tres años de<;de la fecha de su nombramiento.

1.0 digo a VV, rJ. par" !lU <::onocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviemhre de 1984.

:vtOSCOSO DEL PRADO Y MUÑüZ

27295 ORDEN de 30 de noviembre de 1984 por la que Se
anuncia convocatoria púbUca para proveer puestos
de trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 20.1.bl de la Ley
30, 1984 SE'! anuncIa convocatorIa pública para proveer, con fun
cionarios destinados en Madrid y por el sistema de libre desi,·


